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       Número UEC/DJEC/M/346/2019. 

PALACIO LEGISLATIVO, A 18 DE DICIEMBRE DE 2019. 

 

Asunto: Criterios jurisprudenciales relevantes en las publicaciones del 

Semanario Judicial de la Federación correspondientes al mes de diciembre 

de 2019. 

 

En los ejemplares del Semanario Judicial de la Federación correspondientes 

al mes de diciembre de 20191, se publicaron los siguientes criterios 

jurisprudenciales relevantes para la Unidad de Evaluación y Control: 
FISCALIZACIÓN SUPERIORUESTO Y DEUDA PÚBLICA. 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR, PRESUPUESTO Y DEUDA PÚBLICA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. TIENE FACULTADES PARA REQUERIR 

INFORMACIÓN DE CUALQUIER PERSONA FÍSICA O MORAL A FIN DE INVESTIGAR EL USO DE 

LOS RECURSOS PÚBLICOS. 

 

CRITERIOS RELEVANTES PARA EL TRABAJO JURÍDICO DE LA UEC 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO  

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. NO SE ACTUALIZA LA CAUSA PREVISTA EN EL 

ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY DE LA MATERIA, SI NO EXISTE CERTEZA JURÍDICA DE 

QUE EL QUEJOSO TUVO CONOCIMIENTO COMPLETO DEL ACTO RECLAMADO, NI DATOS 

OBJETIVOS QUE PERMITAN CONCLUIR QUE SE HIZO SABEDOR DE ÉSTE, AUN CUANDO SE 

HAYA EMITIDO EN CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA QUE CONCEDIÓ LA PROTECCIÓN 

CONSTITUCIONAL [ABANDONO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA TESIS AISLADA XIII.P.A.38 P 

(10a.)]. 

TRABAJADORES DE CONFIANZA DE LIBRE DESIGNACIÓN AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL 

ESTADO Y MUNICIPIOS DE BAJA CALIFORNIA SUR. FORMA EN LA QUE UNA NUEVA 

ADMINISTRACIÓN DE GOBIERNO PUEDE RESCINDIR LA RELACIÓN LABORAL. 

NEGATIVA FICTA. FINALIDAD DEL SUPUESTO DE EXCEPCIÓN A LA COMPETENCIA DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA CONOCER DE LOS JUICIOS EN LOS 

QUE SE IMPUGNEN LAS RESOLUCIONES EN LAS QUE SE CONFIGURE ESA FICCIÓN LEGAL, 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN XV, SEGUNDO PÁRRAFO, DE SU LEY ORGÁNICA. 

NEGATIVA FICTA. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 

PROMOVIDO CONTRA LAS RESOLUCIONES EN LAS QUE SE CONFIGURE ESA FICCIÓN LEGAL, 

CUANDO PUDIERE AFECTARSE EL DERECHO DE UN TERCERO, RECONOCIDO EN UN 

REGISTRO O ANOTACIÓN ANTE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. 

SUSPENSIÓN. LA NATURALEZA OMISIVA DEL ACTO RECLAMADO NO IMPIDE SU 

PROCEDENCIA. 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA 

LA SENTENCIA QUE SOBRESEYÓ EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LO SON 

AQUELLOS EN LOS QUE EL QUEJOSO CONTROVIERTE ASPECTOS RELACIONADOS CON EL 

                                                 
1 Los Semanarios se publicaron los 6 y 13 de diciembre de 2019. 
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CRITERIOS RELEVANTES PARA EL TRABAJO JURÍDICO DE LA UEC 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO  

FONDO DEL ASUNTO, ASÍ COMO LOS QUE CUESTIONEN LA OMISIÓN DE LA SALA DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE CONTESTAR ALGÚN CONCEPTO DE 

IMPUGNACIÓN. 

ACTUACIONES JUDICIALES. EL JUZGADOR DEBE SEÑALAR EXPRESAMENTE Y NO EN FORMA 

IMPLÍCITA O TÁCITA LOS MOTIVOS QUE SUSTENTAN LA CAUSA URGENTE PARA HABILITAR 

DÍAS Y HORAS INHÁBILES, ASÍ COMO LAS DILIGENCIAS QUE DEBERÁN REALIZARSE 

(ARTÍCULOS 64 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, Y 1065 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). 
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INICIO 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2021196  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 06 de diciembre de 2019 10:18 h  

Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  

Tesis: 2a. LXXVI/2019 (10a.)  

 

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. TIENE FACULTADES PARA 
REQUERIR INFORMACIÓN DE CUALQUIER PERSONA FÍSICA O MORAL A FIN 
DE INVESTIGAR EL USO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS. 
 

Acorde con los artículos 74, 79 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el citado órgano de fiscalización tiene atribuciones para verificar que los 

recursos públicos sean usados conforme a lo previsto en los programas y presupuesto 

correspondientes y, para ello, puede requerir información de cualquier persona física o 

moral que tenga relación con esos recursos, a fin de dilucidar si existe o no una irregularidad, 

un mal manejo o, en su caso, la comisión de alguna conducta ilícita. No obstante, la 

facultad del ente fiscalizador para requerir información no es genérica e ilimitada, pues 

debe cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 16 constitucional, por lo que el 

requerimiento correspondiente debe estar fundado y motivado y debe circunscribirse a la 

información de la cuenta pública que esté revisando y a los hechos que esté investigando, 

en relación con actos y contratos en los que participó el particular relacionado con los 

recursos públicos fiscalizados. 

 

SEGUNDA SALA 

 

Amparo en revisión 467/2019. Concesionaria en Infraestructura Penitenciaria de 

Michoacán, S.A. de C.V. 2 de octubre de 2019. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 

Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez 

Potisek. Ponente: José Fernando Franco González Salas; en su ausencia hizo suyo el asunto 

Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Jocelyn Montserrat Mendizábal Ferreyro. 

 

Amparo en revisión 414/2019. Rotoplas, S.A. de C.V. 9 de octubre de 2019. Unanimidad de 

cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, 

Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: 

Zara Gabriela Martínez Peralta. 

 

Amparo en revisión 560/2019. Desarrollo y Operación de Infraestructura Hospitalaria de 

Ixtapaluca, S.A.P. de I. de C.V. 6 de noviembre de 2019. Unanimidad de cuatro votos de los 

Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa 

y Javier Laynez Potisek. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Érika Yazmín Zárate Villa. 
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Amparo en revisión 329/2019. Desarrolladora y Operadora de Infraestructura de Oaxaca, 

S.A.P. de I. de C.V. 13 de noviembre de 2019. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 

Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier 

Laynez Potisek. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Yaremy Patricia Penagos Ruiz. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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INICIO 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2021285  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XIII.1o.P.T.8 P (10a.)  

 

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. NO SE ACTUALIZA LA CAUSA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY DE LA MATERIA, 
SI NO EXISTE CERTEZA JURÍDICA DE QUE EL QUEJOSO TUVO 
CONOCIMIENTO COMPLETO DEL ACTO RECLAMADO, NI DATOS OBJETIVOS 
QUE PERMITAN CONCLUIR QUE SE HIZO SABEDOR DE ÉSTE, AUN CUANDO 
SE HAYA EMITIDO EN CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA QUE CONCEDIÓ 
LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL [ABANDONO DEL CRITERIO 
SOSTENIDO EN LA TESIS AISLADA XIII.P.A.38 P (10a.)]. 

 
De conformidad con el artículo 18 de la Ley de Amparo, el juicio de amparo debe 

promoverse desde el día siguiente al en que: a) haya surtido efectos, conforme a la ley del 

acto, la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; b) el quejoso haya tenido 

conocimiento de ellos o de sus actos de ejecución, o c) se haya ostentado sabedor de los 

mismos. En ese tenor, para realizar el cómputo del plazo para la presentación de la 

demanda en relación con la penúltima hipótesis mencionada, cuando el acto reclamado 

haya sido emitido en cumplimiento de una ejecutoria de amparo, debe existir certeza 

jurídica de que al quejoso se le entregó copia autorizada o que éste haya exteriorizado de 

modo diverso el conocimiento pleno del mismo. Ello significa que ordinariamente el 

cómputo del plazo inicia con la notificación formal que haga la autoridad responsable; sin 

embargo, pueden existir casos en que el Juez de la causa no notificara al quejoso el acto 

reclamado, como lo es una orden de aprehensión, al existir sigilo al respecto; empero, ello 

no opera en el juicio de amparo, al no estar establecido en la ley de la materia, pues ésta 

no prevé restricción alguna respecto al derecho de igualdad procesal de las partes 

relacionado con su acceso a la justicia. Por lo que el Juez de Distrito, válidamente puede 

expedir al quejoso copias certificadas de la orden de captura emitida en su contra en 

cumplimiento a una ejecutoria federal, pues se trata de información que redunda 

directamente en el ejercicio de su derecho fundamental de defensa. Sin embargo, es 

inexacto que la vista que dá el Juez de Distrito respecto del cumplimento de la ejecutoria 

constitucional, pueda tomarse como base para computar el plazo de presentación de una 

diversa demanda de amparo, si en el acto de la notificación sólo se entregó copia 

autorizada del acuerdo respectivo, ya que el quejoso no tendría conocimiento pleno del 
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nuevo acto. Por tanto, si no existe certeza jurídica de que éste tuvo conocimiento completo 

del acto reclamado, ni datos objetivos que permitan concluir que se hizo sabedor de éste, 

aun cuando se haya emitido en cumplimiento de una sentencia que concedió la 

protección constitucional, no se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 

61, fracción XIV, de la Ley de Amparo; en consecuencia, este Tribunal Colegiado de 

Circuito, en atención al principio de progresividad y al derecho humano a la tutela judicial 

efectiva, abandona el criterio que sostuvo en su anterior denominación e integración en la 

tesis aislada XIII.P.A.38 P (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. 

MOMENTO EN EL QUE INICIA EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PRESENTARLA, CUANDO SE 

RECLAMA UNA ORDEN DE APREHENSIÓN EMITIDA EN CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA DE 

AMPARO." 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO TERCER 

CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 1058/2018. 5 de septiembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: 

David Gustavo León Hernández. Secretaria: Miriam Fabiola Núñez Castillo. 

 

Nota: La presente tesis abandona el criterio sostenido por el propio tribunal en la diversa 

XIII.P.A.38 P (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. MOMENTO EN EL 

QUE INICIA EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PRESENTARLA, CUANDO SE RECLAMA UNA ORDEN 

DE APREHENSIÓN EMITIDA EN CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA DE AMPARO.", que 

aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de agosto de 

2018 a las 10:25 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libro 57, Tomo III, agosto de 2018, página 2678, registro digital: 2017615. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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INICIO 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2021313  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  

Materia(s): (Laboral)  

Tesis: XXVI. J/2 (10a.)  

 

TRABAJADORES DE CONFIANZA DE LIBRE DESIGNACIÓN AL SERVICIO DE 
LOS PODERES DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE BAJA CALIFORNIA SUR. 
FORMA EN LA QUE UNA NUEVA ADMINISTRACIÓN DE GOBIERNO PUEDE 
RESCINDIR LA RELACIÓN LABORAL. 
 

Los trabajadores de confianza que no están comprendidos en el sistema profesional de 

carrera en la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, se encuentran en 

plazas que son de libre designación, pues corresponden a aquellos cargos de mayor 

jerarquía en una dependencia o entidad de la administración pública estatal. Luego, si un 

ente de gobierno, estatal o municipal, al inicio de su administración deposita su confianza 

en servidores públicos que integran su gabinete de trabajo, a los que otorga el respectivo 

nombramiento, es claro que para rescindir la relación laboral durante dicha administración, 

necesariamente debe invocarse un motivo por el que sobrevino la pérdida de la confianza, 

en términos del último párrafo del artículo 5o. de la Ley de los Trabajadores al Servicio de 

los Poderes del Estado y Municipios de Baja California Sur, que justifique prescindir de sus 

servicios; régimen de excepción que creó el legislador local en uso de su libertad de 

configuración legislativa. Sin embargo, cuando fenecido el lapso de la administración que 

otorgó el nombramiento a un servidor público, entra en funciones una nueva 

administración, que generalmente ocurre por cambio de gobierno –estatal o municipal–, 

se estima que no debe exigirse la existencia de un motivo comprobable de pérdida de la 

confianza, para rescindir la relación laboral de un trabajador de esa naturaleza, que fue 

nombrado por una administración anterior, pues es evidente que en esas circunstancias, 

dicho trabajador no goza de la confianza de los titulares de la nueva administración, y ello 

constituye, por sí, la actualización del motivo de pérdida de la confianza; esto es, en la 

sustitución de la administración anterior por una nueva, va implícita la pérdida de la 

confianza, con la salvedad de que si la administración entrante adopta o reitera su 

nombramiento a los trabajadores de confianza nombrados por la anterior, expresa o 

tácitamente, al no separarlos del servicio público, se entiende que les otorgó su confianza 

y, en ese caso, deberá estarse a la regla anterior, esto es, que durante esa administración 

sólo podrá rescindir la relación laboral por la existencia de un motivo comprobable de 

pérdida de la confianza. 
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TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 611/2015. Miriam Ariadna Geraldo Miranda. 13 de septiembre de 2017. 

Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Dionisio Guzmán González. Secretaria: Altagracia 

Rodríguez Cuevas. 

 

Amparo directo 391/2016. Martín Armando Drew Quintero y otro. 5 de octubre de 2017. 

Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Dionisio Guzmán González. Secretaria: Adriana 

Berenisse Magdaleno Gallo.  

 

Amparo directo 68/2017. Efraín Daniel Osuna Cárdenas. 31 de octubre de 2017. Unanimidad 

de votos. Ponente: Jorge Dionisio Guzmán González. Secretaria: Adriana Berenisse 

Magdaleno Gallo.  

 

Amparo directo 602/2017. Juan Carlos Salgado León. 17 de enero de 2019. Unanimidad de 

votos. Ponente: Enrique Arizpe Rodríguez. Secretario: Mateo Fernando Cuevas Avilés. 

 

Amparo directo 62/2018. 3 de mayo de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Arizpe 

Rodríguez. Secretaria: Mónica García Flores. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

jueves 02 de enero de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2021295  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: I.20o.A.38 A (10a.)  

 

NEGATIVA FICTA. FINALIDAD DEL SUPUESTO DE EXCEPCIÓN A LA 
COMPETENCIA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
PARA CONOCER DE LOS JUICIOS EN LOS QUE SE IMPUGNEN LAS 
RESOLUCIONES EN LAS QUE SE CONFIGURE ESA FICCIÓN LEGAL, PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN XV, SEGUNDO PÁRRAFO, DE SU LEY 
ORGÁNICA. 
 

Uno de los propósitos esenciales de la negativa ficta consiste en la determinación de la litis 

sobre la que versará el juicio de nulidad del que habrá de conocer el Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, la cual no puede referirse a otra cosa, sino a la materia de fondo de 

lo pretendido expresamente por el particular y lo negado fíctamente por la autoridad, con 

objeto de garantizar a aquél la definición de su petición y una protección más eficaz 

respecto de los problemas controvertidos a pesar del silencio de ésta. Por tanto, la finalidad 

del supuesto de excepción a la competencia del órgano jurisdiccional referido, previsto en 

el artículo 3, fracción XV, segundo párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, para conocer de los juicios en los que se impugnen las resoluciones 

en las que se configure esa ficción legal, en el caso de que pudiere afectarse el derecho 

de un tercero, reconocido en un registro o anotación ante autoridad administrativa, es 

evitar dejar en estado de indefensión a los terceros, quienes siendo titulares de un derecho 

reconocido que pudiera verse afectado, de estimarse procedente el juicio en ese supuesto, 

no tendrían oportunidad de hacer valer cuestiones procesales, relativas a la procedencia 

de lo pretendido por el actor. 

 

VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 758/2018. Mara Cristina Teresa Romeo Pinedo y otra. 7 de junio de 2019. 

Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Gabriela Rolón Montaño. Secretaria: Gabriela Nathalie 

Medina Ruvalcaba. 

 

Amparo directo 288/2019. Mara Cristina Teresa Romeo Pinedo y otra. 26 de septiembre de 

2019. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Gabriela Rolón Montaño. Secretario: Paúl 

Francisco González de la Torre. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2021294  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: I.20o.A.37 A (10a.)  

 

NEGATIVA FICTA. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL PROMOVIDO CONTRA LAS RESOLUCIONES EN 
LAS QUE SE CONFIGURE ESA FICCIÓN LEGAL, CUANDO PUDIERE AFECTARSE 
EL DERECHO DE UN TERCERO, RECONOCIDO EN UN REGISTRO O 
ANOTACIÓN ANTE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. 
 

El artículo 3, fracción XV, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

dispone, como regla general, la competencia de ese órgano jurisdiccional para conocer 

de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas que se configuren por 

negativa ficta y, en el segundo párrafo de esa fracción prevé, como excepción, los casos 

en los que se pudiere afectar el derecho de un tercero, reconocido en un registro o 

anotación ante autoridad administrativa. Por tanto, es improcedente el juicio contencioso 

administrativo federal promovido contra las resoluciones en las que se configure una 

negativa ficta, cuando pudiere afectarse el derecho de un tercero, reconocido en un 

registro o anotación ante autoridad administrativa. 

 

VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 758/2018. Mara Cristina Teresa Romeo Pinedo y otra. 7 de junio de 2019. 

Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Gabriela Rolón Montaño. Secretaria: Gabriela Nathalie 

Medina Ruvalcaba. 

 

Amparo directo 288/2019. Mara Cristina Teresa Romeo Pinedo y otra. 26 de septiembre de 

2019. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Gabriela Rolón Montaño. Secretario: Paúl 

Francisco González de la Torre. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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SUSPENSIÓN. LA NATURALEZA OMISIVA DEL ACTO RECLAMADO NO 
IMPIDE SU PROCEDENCIA. 
 

Los artículos 107, fracción X, primer párrafo, de la Constitución y 147 de la Ley de Amparo 

vigente, dotan a la suspensión de un genuino carácter de medida cautelar, cuya finalidad 

consiste en conservar la materia de la controversia y evitar que las personas sufran una 

afectación a su esfera jurídica mientras se resuelve el fondo del asunto, ya sea con medidas 

conservativas o de tutela anticipada (efectos restitutorios), para lo cual es necesario 

analizar: (i) la apariencia del buen derecho; (ii) las posibles afectaciones al interés social; y 

(iii) la posibilidad jurídica y material de otorgar la medida. En ese sentido, la naturaleza de 

los actos, ya sea positiva, declarativa o negativa, no representa un factor que determine 

en automático la concesión o negativa de la medida cautelar, pues la locución 

"atendiendo a la naturaleza del acto reclamado", que refiere el precepto de la Ley de 

Amparo, debe analizarse en función de las consecuencias que caso a caso pueden 

producir los actos reclamados, lo que a su vez es determinante para decidir si el efecto de 

la suspensión debe consistir en el mantenimiento de las cosas en el estado que se 

encuentran o debe restituirse provisionalmente a la persona en el goce del derecho 

violado. En estos términos, la naturaleza omisiva de los actos reclamados es relevante para 

determinar el contenido que adoptará la suspensión, pero no para determinar si la medida 

cautelar procede o no. En efecto, dado que el amparo provisional que se pretende con la 

suspensión definitiva permite que la persona alcance transitoriamente un beneficio que, al 

final del día, puede confirmarse o revocarse a través de la sentencia principal, sin prejuzgar 

sobre lo ocurrido antes del juicio de amparo ni lo que ocurrirá después, pues lo importante 

para que dicha medida cautelar sea material y jurídicamente posible radica en que los 

efectos suspensorios puedan actualizarse momento a momento, de modo que la 

suspensión no coincida exactamente, agote o deje sin materia una eventual sentencia 

estimatoria de amparo, y todo esto va más allá del tipo de medidas que deben dictarse en 

caso de que proceda conforme a lo anterior. 

 

PRIMERA SALA 

 

Contradicción de tesis 85/2018. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Décimo Segundo Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Primer Circuito y el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito. 16 de enero de 2019. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Luis María 
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Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 

González Alcántara Carrancá. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Luis María 

Aguilar Morales. Secretaria: Leticia Guzmán Miranda.  

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo 

Segundo Circuito, al resolver el recurso de queja 123/2017, en el que sostuvo que no era 

procedente otorgar la suspensión en contra de la omisión de ejecutar una sentencia 

dictada en el juicio de origen, porque los actos reclamados medularmente tienen el 

carácter de omisivos, los que se caracterizan porque la autoridad se abstuvo de actuar, 

esto es, se rehusó a hacer algo, o no contestó no obstante existir una solicitud expresa del 

gobernado, por lo que de concederse la suspensión se darían efectos restitutorios al obligar 

a la autoridad a actuar en el sentido que ordena la garantía, lo cual es propio de la 

sentencia que se dicte en el juicio principal. 

 

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 

resolver el recurso de queja 122/2013, que dio origen a la tesis aislada I.1o.A.3 K (10a.), de 

título y subtítulo: "SUSPENSIÓN. ES PROCEDENTE OTORGARLA CON EFECTOS RESTITUTORIOS 

PROVISIONALES EN RELACIÓN CON CIERTOS ACTOS DE ABSTENCIÓN EN LOS CASOS EN QUE 

SEA POSIBLE JURÍDICA Y MATERIALMENTE, CONFORME AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 

147 DE LA LEY DE AMPARO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Décima Época, Libro XXV, Tomo 3, octubre de 2013, página 1911, con número de 

registro digital: 2004808. 

 

Tesis de jurisprudencia 70/2019 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada de dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

lunes 09 de diciembre de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 19/2013. 
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CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL AMPARO DIRECTO 
PROMOVIDO CONTRA LA SENTENCIA QUE SOBRESEYÓ EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LO SON AQUELLOS EN LOS QUE EL 
QUEJOSO CONTROVIERTE ASPECTOS RELACIONADOS CON EL FONDO DEL 
ASUNTO, ASÍ COMO LOS QUE CUESTIONEN LA OMISIÓN DE LA SALA DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE CONTESTAR 
ALGÚN CONCEPTO DE IMPUGNACIÓN. 
 

El sobreseimiento es una institución procesal que pone fin al juicio contencioso 

administrativo al actualizarse alguna causal que impide la resolución de la problemática 

de fondo planteada, lo cual imposibilita al juzgador pronunciarse sobre la legalidad o 

ilegalidad del acto impugnado. Bajo esa lógica, si la Sala del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa sobreseyó en el juicio de origen al estimar su improcedencia, por actualizarse 

uno de los supuestos previstos por el artículo 9o. de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, deben calificarse como inoperantes los conceptos de 

violación en el amparo directo promovido contra esa sentencia, en los que el quejoso 

controvierte aspectos relacionados con el fondo del asunto, sin reclamar las 

consideraciones referentes al sobreseimiento, así como aquellos que cuestionen la omisión 

de la Sala de contestar alguno de los conceptos de impugnación hechos valer ante su 

potestad, en tanto que el sentido del fallo la releva de esa obligación. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 411/2018. Norma Patricia Castruita Ramírez. 28 de febrero de 2019. 

Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Ángel Álvarez Bibiano. Secretario: Alonso Arias 

López. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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ACTUACIONES JUDICIALES. EL JUZGADOR DEBE SEÑALAR EXPRESAMENTE 
Y NO EN FORMA IMPLÍCITA O TÁCITA LOS MOTIVOS QUE SUSTENTAN LA 
CAUSA URGENTE PARA HABILITAR DÍAS Y HORAS INHÁBILES, ASÍ COMO 
LAS DILIGENCIAS QUE DEBERÁN REALIZARSE (ARTÍCULOS 64 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, Y 1065 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). 
 

Las facultades que la ley otorga a los juzgadores como directores del proceso están sujetas 

al cumplimiento de los requisitos de fundamentación y motivación establecidos en el 

artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que todo acto de 

autoridad debe respetar; por tanto, si los artículos 64 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, y 1065 del Código de 

Comercio, establecen igualmente que "el Juez puede habilitar los días y horas inhábiles 

para actuar o para que se practiquen diligencias cuando hubiere causa urgente que lo 

exija, expresando cuál sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse.", es evidente 

que en atención a los requisitos constitucionales aludidos y a la literalidad de la norma, el 

Juez debe señalar la causa urgente en que sustenta su determinación, así como las 

diligencias que deberán practicarse; requisito que debe cumplir de manera expresa y no 

en forma implícita o tácita, por ser su obligación constitucional fundar y motivar sus 

determinaciones, con el objeto de que las personas, al conocer las causas que dieron 

origen a su determinación, puedan impugnarla a través de los medios de defensa que la 

legislación correspondiente establezca a su favor; ello, en aras de respetar a su vez, los 

derechos de seguridad y certeza jurídicas. 

 

PRIMERA SALA 

 

Contradicción de tesis 271/2019. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Tercer Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 

Circuito. 2 de octubre de 2019. Mayoría de tres votos de los Ministros Luis María Aguilar 

Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto particular. 

Ausente: Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 

Claudia Lissette Montaño Mendoza.  

 

Tesis y/o criterios contendientes: 
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El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, quien al 

resolver el amparo en revisión 79/2019, señaló como acto reclamado, entre otros, el 

emplazamiento practicado al quejoso en el juicio ejecutivo mercantil de origen y determinó 

que el Juez responsable indebidamente omitió precisar la causa por la que habilitó días y 

horas inhábiles para la práctica de esa diligencia, violentando con ello el contenido del 

artículo 1065 del Código de Comercio, conforme al cual ello debe hacerse de manera 

expresa. 

 

El sostenido por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver 

el amparo directo 283/2009, que dio origen a la tesis aislada I.4o.C.208 C, de rubro: 

"HABILITACIÓN DE DÍAS Y HORAS INHÁBILES PARA LA PRÁCTICA DE UNA DILIGENCIA JUDICIAL. 

NO ES NECESARIA LA PETICIÓN DE PARTE PARA PROVEERLA.", publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, enero de 2010, página 

2127, con número de registro digital: 165544. 

 

Nota: De la sentencia que recayó al amparo en revisión 79/2019, resuelto por el Segundo 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, derivó la tesis aislada III.2o.C.108 C 

(10a.), de título y subtítulo: "EMPLAZAMIENTO EN EL PROCEDIMIENTO MERCANTIL. CUANDO 

EL ACTOR EXPRESE EN SU DEMANDA INICIAL RAZONES PARA JUSTIFICAR LA NECESIDAD DE 

HABILITAR DÍAS Y HORAS INHÁBILES PARA LA PRÁCTICA DE ESA DILIGENCIA, ES 

IMPRESCINDIBLE QUE EL JUEZ CUMPLA ESTRICTAMENTE CON LA FORMALIDAD PREVISTA EN EL 

ARTÍCULO 1065 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.", publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 4 de octubre de 2019 a las 10:14 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época. Libro 71, Tomo IV, octubre de 2019, página 3501. 

 

Tesis de jurisprudencia 82/2019 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada de treinta de octubre de dos mil diecinueve.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

lunes 09 de diciembre de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 19/2013. 

 


